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N° Radicación  
del Proceso Procurador 

Medio  
de Control Demandante Demandado Descripción Actuación 

Fecha 
Auto Cuad. 

08001 23 33 001 

2012 00154 00 JR 14 

N y R del 

Derecho Jairo de los Ríos Velasco D.E.I.P de Barranquilla 

FIJA fecha de audiencia de conciliación para 

el día 28/09/2018 a las 10:00 a.m. 18/09/2018 1 

08001 23 33 001 

2016 00760 00 JR 14 

Reparación 

Directa Guillermo Cuello Lascano 

Municipio de Soledad – Área 

Metropolitana de Barranquilla 

FIJA fecha de audiencia de INICIAL para el 

día 25/10/2018 a las 20:00 p.m. 18/09/2018 1 

08001 23 33 001 

2013 00381 00 JR 14 

N y R del 

Derecho Jaime Lustgarten Steckerl D.E.I.P de Barranquilla Obedézcase y Cúmplase  18/09/2018 1 

08001 23 33 001 

2013 00628 00 JR 14 

Reparación 

Directa Colombia Molina Pardo 

Departamento del Atlántico – Secretaría 

de Infraestructura Incorpora Pruebas allegadas 18/09/2018 1 

08001 23 33 001 

2017 01271 00 JR 14 

N y R del 

Derecho Rafael Esquivel Di Filippo UGPP 

Deja sin efecto auto – ordena notificar a la 

Agencia 18/09/2018 1 

08001 23 33 001 

2014 00221 00 JR 14 Repetición  

Nación – Ministerio de Defensa – 

Policía Nacional  

Anselmo de los Reyes y Yumla 

Rodríguez Melgarejo COMISIÓNESE  18/09/2018 1 

08001 33 33 010 01 

2018 00201 01 JR 14 

N y R del 

Derecho 

(Ap. Auto) Erick Rafael Luna Racines SENA 

REVOCA parcialmente auto proferido por el 

Juzgado de origen 18/09/2018 1 

08001 33 33 009 01 

2014 002220 01 JR 14 

Reparación 

Directa 

(Ap. Auto) Sociedad DROCARIBE Ltda. D.E.I.P. de barranquilla 

CONFIRMA auto proferido por el Juzgado 

de origen 18/09/2018 1 

08001 33 33 004 01 

2017 00271 01 JR 14 

N y R del 

Derecho 

(Ap. Sentencia) Amparo Ospino Muñoz 

Nación – MEN- FOMAG – Dpto. del 

Atlántico – Secretaría de Educación 

Departamental  Oficiar 18/09/2018 1 

08001 33 33 012 01 

2017 00225 01 JR 14 

N y R del 

Derecho 

(Ap. Sentencia) Víctor Manuel Peña  

Nación – MEN- FOMAG – Municipio 

de Soledad- Secretaría de Educación  Oficiar 18/09/2018 1 

SIGCMA-SGC 



 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA 

NOTIFICAR LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 19/09/2018 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA. 
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N° Radicación  
del Proceso Procurador 

Medio  
de Control Demandante Demandado Descripción Actuación 

Fecha 
Auto Cuad. 

08001 33 33 008 01 

2014 00421 01 JR 14 

N y R del 

Derecho 

(Ap. Sentencia) Nora Consuegra Pérez 

Nación – MEN- FOMAG – Dpto. del 

Atlántico – Secretaría de Educación 

Departamental Oficiar 18/09/2018 1 

08001 33 33 007 01 

2016 00129 01 JR 14 

N y R del 

Derecho 

(Ap. Sentencia) Ligia Bernal Trujillo 

Nación – MEN- FOMAG – Dpto. del 

Atlántico – Municipio de Sabanagrande  Oficiar 18/09/2018 1 

08001 23 33 001 

2013 00412 00 JR 14 

N y R del 

Derecho Carbones de la Jagua S.A. DIAN  Obedézcase y Cúmplase  18/09/2018 1 

08001 23 33 001 

2015 00070 00 JR 14 

N y R del 

Derecho Guillermo Cuesta Murillo 

Contraloría Distrital de barranquilla – 

D.E.I.P. de Barranquilla Obedézcase y Cúmplase  18/09/2018 1 

08001 23 33 001 

2014 00822 00 JR 14 

N y R del 

Derecho Gabriel Mendoza Cervantes 

Departamento del Atlántico – Secretaría 

de Educación Departamental  NO REPONE auto 18/09/2018 1 


